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INCLUSIÓN E INTEGRACIÓN EN EUROPA:
HACIA UNA EDUCACIÓN FÍSICA Y DEPORTIVA
ADAPTADA
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1. INTRODUCCIÓN

Cada ser humano, cada mujer, cada hombre, cada niña, cada niño, es tan igual y
tan diferente como todos los demás seres humanos, con idénticos derechos y debe-
res y con los mismos atributos como especie, de forma que ninguna variable sobre
sus capacidades, su origen, sus preferencias o sus individualidades puede servir
para justificar su discriminación.

Comité Español de Representantes de Personas con Discapacidad – CERMI,
2005.

Las personas con discapacidad constituyen un sector numeroso de la
población mundial, según las estimaciones del ONU el 10% de la po-
blación mundial vive con alguna discapacidad, constituyendo así la
minoría más grande del mundo (ONU 2006). Sin embargo, durante
muchos años las personas con discapacidad tuvieron que enfrentarse
a varias formas de limitación y marginalización a la hora de ejercer
uno de sus derechos fundamentales: el acceso el sistema educativo.
Diacrónicamente se podría hablar de tres periodos característicos re-
lacionados con el proceso de la escolarización de los niños con
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discapacidad. En una primera fase los niños no salían nunca del en-
torno familiar, quedándose totalmente excluidos del sistema educati-
vo. En una segunda etapa se establecieron escuelas específicas con el
fin de atender las necesidades especiales de los alumnos con
discapacidad. Actualmente, estamos progresando a una tercera fase,
durante la cual muchos países están siguiendo una tendencia de avan-
zar hacia el modelo de una “escuela inclusiva”, es decir una escuela
que se acomoda y se adapta acogiendo en sus clases regulares niños y
niñas con/sin discapacidad, una escuela que considera la diversidad
de sus alumnos como algo positivo. No obstante los cambios legislati-
vos, desagraciadamente, no se acompañan siempre de un respectivo
cambio en la mentalidad de los principales actores, además las caren-
cias en la formación y en recursos vienen a obstaculizar la verdadera
puesta en marcha del proyecto de inclusión. En esta presentación va-
mos a repasar unos elementos teóricos importantes para la compren-
sión de la evolución del proyecto educativo de inclusión, a continua-
ción se presentaran unos datos provenientes de varios países euro-
peos, y por último se hará hincapié en los retos y preocupaciones rela-
cionadas con la materia de educación física.

2. DEL MODELO MÉDICO HACIA EL MODELO SOCIAL

El cambio progresivo hacia una educación inclusiva ha sido propi-
ciado por la progresión del denominado “modelo médico” hacia el
“modelo” social de la discapacidad. El modelo médico, extendido des-
de principios del siglo veinte, ponía el acento en la “anormalidad” cor-
poral, en la dimensión clínica, el desorden y el grado de “discapacidad”
o deficiencia funcional provocado por la deficiencia. Mediante un dis-
curso altamente medicalizado se ponía el énfasis en la deficiencia de
la persona, lo cual conducía a una ‘invalidación” generalizada (Barnes,
Mercer y Shakespeare, 1999). Las personas discapacitadas han criti-
cado el modelo médico por haber jugado un papel importante en la
perpetuación de representaciones negativas sobre la discapacidad, tras-
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mitiendo sentimientos de pena y tragedia personal, reflejando imáge-
nes de pasividad y debilidad (Longmore 1985).

El modelo social por otra parte, toma en consideración una serie de
factores sociales y materiales, como la educación, el transporte, los
recursos económicos, la vivienda, las circunstancias familiares etc.; es
decir, el enfoque social subraya la importancia que tienen varios fac-
tores externos que condicionan la autonomía y limitan las oportuni-
dades de los discapacitados para participar en la sociedad. El modelo
social surgió en Canadá, Estados Unidos e Inglaterra durante las dé-
cadas de los setenta y ochenta y sus promotores fueron las personas
con discapacidad y organizaciones que luchaban por sus derechos
humanos. La tesis principal del modelo social de discapacidad defien-
de que es la sociedad la que “discapacita” las personas con discapacidad.
La solución consistiría en emplear medidas que tienen como objetivo
un cambio en la sociedad en vez de intentar “reparar” y rehabilitar las
personas con discapacidad. En suma, las limitaciones que enfrentan
los discapacitados emergen de los obstáculos ambientales y actitudinales
impuestos por una sociedad que ignora la diversidad de este grupo
minoritario. Olivier (1996) ilustró de una forma bastante clara las di-
ferencias entre estos dos modelos de discapacidad (Tabla 1).

Tabla 1. Modelos de Discapacidad
Fuente: adaptado de Oliver, 1996: tabla 2.1 y de Barnes et al.1999: tabla 2.2
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Hoy en día la mayoría de los países, gracias a las luchas y la presión
de los activistas y las organizaciones de personas con discapacidad, avan-
zan en la adopción del modelo social de la discapacidad. Recientemente
la Organización Mundial de la Salud efectuó una modificación en la
definición oficial de la discapacidad. Concretamente, según la nueva
“Clasificación Internacional del Funcionamiento, las Discapacidades y
la Salud” (CIF), la discapacidad viene definida como el resultado de una
compleja relación entre la condición de salud de una persona y sus fac-
tores personales, y los factores externos que representan las circunstan-
cias en las que esa persona vive (Cáceres, 2004). Esta definición pone
de manifiesto que la discapacidad no se define en sí, sino que se refiere
también a las relaciones que el individuo mantiene con la sociedad en la
cual vive y en las condiciones ambientales.

En un documento reciente1 el Parlamento Europeo, mediante la
Comisión de Empleo y Relaciones Sociales, declaró que los estados miem-
bros deberían dejar atrás el modelo médico de la discapacidad y dirigirse
hacia un sistema basado en los derechos de cada persona, siempre te-
niendo en cuenta las verdaderas necesidades de rehabilitación.

El cambio progresivo hacia el modelo social de discapacidad ha ju-
gado un papel importante para ayudar a apartar varias barreras que
obstaculizaban el proceso de integración/inclusión en las escuelas.

3. INCLUSIÓN/INTEGRACIÓN

Antes de continuar, quería hacer hincapié y intentar matizar las
palabras Inclusión/Integración, dos términos que se aplican a menu-

1 Parlamento Europeo (2006).  Rapport  (A6-0351/2006) sur la situation des
personnes handicapées dans l’Union européenne élargie: plan d’action européen
2006-2007. Commission de l’emploi et des affaires sociales.
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do como sinónimos en los debates acerca de la escolarización de los
niños con discapacidad.

La inclusión es un término que contiene un fuerte matiz político y
reivindicador, el elemento central de la inclusión es la valorización de
la diversidad humana. La inclusión, en términos educativos, va más
allá de la mera combinación en una clase entre alumnos con
discapacidad y alumnos sin discapacidad; la inclusión implica tam-
bién una confrontación a todo tipo de exclusiones basadas en factores
económicos, sociales, étnicos o sociales (Armstrong, 1998) y una rei-
vindicación de cambio de mentalidad, compartimiento, de distribución
de ayudas económicas etc. Una escuela para ser inclusiva deberá estar
en condiciones de acoger todo tipo de alumnos; y para poder hacer esto
deberá mostrar flexibilidad en adaptar su programa de estudios, adap-
tar y hacer accesibles sus edificios y contar con los necesarios recursos
humanos y económicos. No obstante en el momento actual, en la ma-
yoría de los países la inclusión parece ser más bien un ideal, un objetivo
que habrá que intentar alcanzar (Armstrong, 1998). En nivel interna-
cional, se observa que cada más países aprueban legislaciones para pro-
mover la educación “inclusiva”, no obstante en la práctica es más bien
el proceso de integración el que más a menudo se aplica.

Si consultamos el diccionario de la Academia Real Española para
el verbo: “Integrar” obtenemos la siguiente definición: “Hacer que al-
guien o algo pase a formar parte de un todo”. Esta definición ilustra
bien la problemática de la escolarización de los niños discapacitados
en la escuela. Tradicionalmente una institución espera  que los alum-
nos se integren, se incorporen en el programa pre-establecido de la
escuela, no obstante la tendencia actual exige una inversión de este
postulado: la institución debería también realizar un esfuerzo para
acoger estos alumnos diferentes (Bermont, 1994).  En la integración,
se toman las medidas necesarias para que los alumnos con
discapacidad puedan pasar un rato dentro de una clase regular. Es
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decir, los alumnos siguen estando principalmente en una escuela es-
pecializada y en compañía de un educador visitan durante un tiempo
limitado una escuela regular y participan en unas clases juntos con
los niños no discapacitados. Tal como menciona Armstrong (1998),
en el mejor de los casos, estas visitas están concebidas como un perio-
do transitorio para preparar progresivamente la incorporación com-
pleta de niño en la escuela regular. No obstante en la práctica la ma-
yoría de veces no se da este paso significativo y los alumnos con
discapacidad se quedan segregados en las escuelas especializadas.

En realidad, los debates en torno a la “necesidades educativas espe-
ciales” y la “educación inclusiva” reflejan la expresión de dos modelos
opuestos: el modelo médico y el modelo social, respectivamente
(Armstrong et al. 2000). Tal como nos informa Barnes et al., (1999)
la educación especial en Inglaterra tiene sus orígenes en el modelo
médico que considera que la minusvalía de un individuo es la causa
de todas las dificultades a las que tiene que enfrentarse una persona
con discapacidad. Por otra parte, según la perspectiva del modelo so-
cial, la dis-capacidad es el resultado del rechazo político y social que se
niega a hacer frente a las necesidades de todos los ciudadanos (Barnes
et al., 1999). En suma, y en un intento de resumir la diferencia de los
dos términos en el contexto educativo, en la integración se intenta
acoplar el niño a la escuela mientras que en la inclusión se enfatiza en
la adaptación necesaria de las escuelas a las diversas características
del alumnado.

4. UNOS DATOS SOBRE
LA INTEGRACIÓN/INCLUSIÓN EN EUROPA

El porcentaje de niños y niñas discapacitadas en los estados miem-
bros de la Unión Europea se estima a un 2% de la población total del
los niños de edad escolar. De los niños que presentan una discapacidad,
un cuarto de ellos se encuentran matriculados en escuelas clásicas y
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los tres cuartos de ellos están escolarizados en escuelas especializadas.
La inclusión de los niños con discapacidad en las escuelas clásicas está
actualmente provocando unas discusiones animadas en varios países
Europeos. Cabe mencionar que en Francia en el reciente debate
televisivo entre los dos candidatos en la segunda ronda para las elec-
ciones presidenciales (entre Nicolas Sarkozy y Segolene Royal) la cues-
tión que suscitó más polémica fue precisamente el tema de la
escolarización de los niños con discapacidad.  De hecho una vez fina-
lizadas las elecciones se crearon unas 200 unidades pedagógicas de
integración (UPI) Gracias a las progresivas medidas políticas que se
están actualmente tomando en Francia a favor de la integración del
alumnado con discapacidad, el número de alumnos escolarizados se
aumentó considerablemente: de 89. 000 del año 2002-2003, llegó a
ser 151. 500 en 2005-2006 y alcanzó el numero de 155. 300 en 2006-
2007 (Cédelle, 2007). No obstante sería interesante realizar un estu-
dio para saber si la mayor presencia de alumnos con discapacidad en
las clases regulares significará también una mayor participación en la
clase de educación física. Una encuesta nacional realizada en las es-
cuelas francesas en 1993 mostró que solamente un 60 % de los niños
discapacitados participaban en la clase de educación física (Georges et
al., 2006).

Con el fin de tener una perspectiva global de la situación en la
Unión Europea, respecto a los diferentes enfoques adoptados por
los países miembros, se presenta a continuación una categorización
realizada por la Agencia Europea para el Desarrollo de la Educa-
ción Especial (2003). Antes, cabe precisar que los países que for-
man parte de la Unión Europea varían significativamente en su
evolución en términos de educación inclusiva; en términos gene-
rales Italia, Suecia, Dinamarca y Noruega llevan ya muchos años
avanzando hacia una escuela inclusiva y por consiguiente estos
países funcionan como una fuente de inspiración para el resto de
los miembros de la Unión Europea.
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En dicho informe se constata que un grupo de ocho países, com-
puesto por Suecia, Noruega, Italia, España, Portugal, Grecia, Chipre,
Islandia, ha optado por la aplicación de un sistema de Opción Única
(Gráfico 1). En este grupo de países todos los alumnos se integran en
la educación regular. Italia ha sido un país pionero puesto que ya des-
de el año 1977, gracias a la presión de padres de niños discapacitados y
de varias asociaciones y educadores militantes, el gobierno aprobó una
ley que prácticamente abría las puertas de las escuelas clásicas al
alumnado con discapacidades (Villanela, 2003).

En el segundo grupo, denominado de Dos Opciones, encontramos
los países donde co-existen dos sistemas educativos distintos basados
en dos legislaciones diferentes; en este caso los alumnos tienen que
elegir entre las escuelas clásicas y las escuelas especializadas. Este grupo
de países se compone de Suiza y Bélgica. En el año 2003 los sistemas
de Alemania y Holanda presentaban características de este segundo
grupo, no obstante, según el informe de la Agencia Europea para el
Desarrollo de la Educación Especial (2003) la legislación de estos dos
países está avanzando cada vez más hacia una orientación de opción
múltiple (tercer grupo) (Gráfico 1).

Por último, en el tercer y más numeroso conjunto se agrupan paí-
ses (Inglaterra, Finlandia, Dinamarca, Francia, Austria, Irlanda,
Luxemburgo, Letonia, Estonia, Chequia, Lituania, Polonia, Slovaquia,
Slovenia) que optan por una Opción Múltiple que les permite desarro-
llar una amplia gama de fórmulas intermediarias. Por ejemplo, el es-
tablecimiento de una colaboración estrecha entre escuelas clásicas y
escuelas especializadas, diversas clases especiales, etc.

Estas disparidades en las políticas educativas entre los estados miem-
bros reflejan los diferentes argumentos ideológicos que prevalecen en
cada país, así como los diferentes medios, recursos económicos y dis-
ponibilidad de servicios.
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Gráfico 1. Sistemas de escolarización en la Unión Europea.

5. HACIA UNA EDUCACIÓN FÍSICA INCLUSIVA

Como hemos visto en al apartado anterior, la mayoría de los países
europeos han adoptado una orientación que va hacia la inclusión de
los alumnos discapacitados en las escuelas clásicas. En lo que se refie-
re a la materia de la educación física, un texto fundamental que seña-
ló la importancia de una educación física inclusiva es la Carta Euro-
pea de Deporte para todos (1987) del Consejo de Europa. En este do-
cumento se afirma que:

(…) los niños discapacitados tienen que tener el mismo derecho que los niños
validos para participar en las actividades físicas y deportivas de la escuela. El

Dos Opciones 
• Bélgica 
• Suiza 
• Alemania y Holanda* 
 
*(en transición hacia 
hacia un enfoque 
multiple) 
 

Enfoque múltiple 
• Inglaterra 
• Finlandia 
• Dinamarca 
• Francia 
• Austria 
• Irlanda 
• Luxemburgo 
• Letonia 
• Estonia 
• Chequia 
• Lituania 
• Polonia 
• Slovaquia 
• Slovenia 
•

Opción Única 
• Suecia 
• Noruega 
• Italia 
• España 
• Portugal 
• Grecia 
• Chipre 
• Islandia 
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deporte debe ser un medio eficaz para que la persona discapacitada
reestablezca el contacto con el mundo exterior (…) y para facilitar también
su reintegración en la colectividad como un ciudadano de plenos derechos
(Charte Européenne du sport pour tous, 1987).

La Carta señala varios puntos que tanto los gobiernos como las
organizaciones deportivas deberían avanzar para obtener una educa-
ción física inclusiva: problemas de financiamiento de las actividades,
de accesibilidad, de la representación de las personas con discapacidad
en las organizaciones deportivas nacionales. Asimismo, la Carta ofre-
ce unas recomendaciones sobre las medidas que se deberían adoptar
para favorecer la integración en los clubes deportivos clásicos, la inte-
gración en las escuelas públicas, y sobre la formación del personal y la
obtención por parte de las personas con discapacidad de puestos de
educadores y animadores.

Sin embargo, una vez más, las medidas legislativas están bastante
más adelantadas de la situación actual y desgraciadamente varios in-
convenientes se presentan a la hora de poner en marcha la educación
inclusiva. A pesar de que la educación física es una asignatura básica
en todos los países de la Unión Europea, en la mayoría de los casos los
alumnos con discapacidad se quedan excluidos de la práctica de esta
asignatura. Según un estudio reciente, realizado en petición del Parla-
mento Europeo (2007), los principales obstáculos para la práctica de
la educación física son:

· Razones médicas
· Falta de conocimiento por parte de los profesores sobre la ma-

nera de adaptar sus clases
· Un menor estatus de la educación física en comparación con las

otras asignaturas
· Una escasez de materiales adaptados y infraestructuras.

Este último punto, relacionado con los materiales y las
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infraestructuras, era el que mayor peso tenia (50%) en el estudio del
Parlamento Europeo sobre la situación actual y las perspectivas de la
educación física en la Unión Europea.

6. RECOMENDACIONES
PARA LA CLASE DE EDUCACIÓN FÍSICA

De las anteriores líneas se puede entender que, en la mayoría de los
países, el pasaje hacia una escuela inclusiva acaba de comenzar, y los
países que primero emprendieron el camino ya se están enfrentando
con varios obstáculos y dificultades, la mayoría de ellos de orden de
financiación. Efectivamente, se podrían realizar varias propuestas di-
rigidas a los actores políticos e institucionales para proporcionar las
escuelas con materiales adaptados y de unas infraestructuras adecua-
das. No obstante, puesto que la gran parte del publico de esta confe-
rencia se compone de educadores y profesores de educación física,
considero más oportuno concluir la presente comunicación proponien-
do, de una forma resumida, unas estrategias que los docentes de la
educación física podrían poner en marcha para conseguir unas clases
de educación física cada vez más incluyentes.

Informarse

Un profesor que tiene en su clase un alumno que presenta dificul-
tades a la hora de seguir las actividades físicas planificadas para el
grupo debería, en primer lugar, tratar de informarse con detalle acer-
ca de la discapacidad del niño. A menudo las categorizaciones médi-
cas no son suficientes para poder identificar el grado de limitación que
impone una discapacidad. Garel (2005) declara que hay que ser pen-
sativo ante los diagnósticos globalizantes que tienden a homogeneizar
y agrupar las personas. Las categorías genéricas designadas bajo cri-
terios médicos tipo “deficientes visuales” o “deficientes motores” etc.
pueden ocultar la manera con la cual cada persona moviliza la totali-
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dad de sus recursos personales y consigue superar sus limitaciones.
Dos alumnos que presentan la misma deficiencia no necesariamente
van a tener la misma dificultad a la hora de ejercer una tarea. No le
servirá mucho al profesor de educación física saber, por ejemplo, que
su alumno es deficiente visual cuando en esta misma categoría se agru-
pan tanto las personas ciegas como las ambliopes. En el caso del alumno
ciego se podrían optar por actividades que contienen informaciones
auditivas (por ej. pelota que contiene una campanilla), mientras que en
caso de alumno ambliope convendría optar por una actividad que le
permitiría desarrollar a lo máximo el resto de sus capacidades visuales.

Trabajar en grupo

El éxito del proyecto de inclusión de un alumno con discapacidad
está condicionando, en un grado bastante elevado, por la existencia o
no de una colaboración estrecha entre el profesor, la familia y el equi-
po médico y los otros educadores especializados que se ocupan del
niño. Discutiendo con ellos, el profesor de educación física puede tener
una mayor idea acerca del potencial de alumno y del grado de las
dificultades y limitaciones impuestas por su deficiencia, lo cual le ser-
virá para construir un plan educativo-motriz individual adecuado.

Adaptación de reglas / instrumentos

Mediante la adaptación de las reglas y/o el material utilizado el
profesor de educación física puede facilitar la participación de los alum-
nos con discapacidad en un juego donde participará junto con el resto
de sus colegas. Sólo hace falta un poco de reflexión e imaginación
para que el profesor descubra en enorme abanico de posibilidades que
se pueden aplicar. Se puede, por ejemplo, establecer frecuentes pau-
sas, variar el color/ tamaño/ peso o textura de las pelotas, modificar
las reglas (p.e. permitir los pasos dobles en el baloncesto), asignar otro
alumno como ayudante, etc. Una de las claves para el exitoso ajuste de
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reglas, instrumentos y la modificación de las actividades en general, es
la observación continua y la experimentación por parte del profesor. La
anotación de las observaciones de la reacción de los niños en las modi-
ficaciones realizadas permitirá construir una base de datos de elemen-
tos que funcionan y de elementos que necesitan ser todavía más adap-
tados para ajustarse a las capacidades diversas de los alumnos.
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